
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Que, los miembros que los miembros de la Junta Directiva de esta Asociación, 

no han sido declarados responsables penalmente por delitos contra la 

administración pública, el orden económico social y contra el patrimonio 

económico, con hechos que hayan implicado la utilización de la entidad para la 

comisión del delito. 

 

 

Además que no han sido sancionados con la declaración de caducidad de 

contratos celebrados con una entidad pública, con hechos que hayan implicado 

la utilización de la entidad para la comisión de la conducta. Numeral 3 Art. 364- 

3 E.T. 

 

Se expide a los 26 días del mes de junio de 2025, para calificación al Régimen 

Tributario . 
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